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Lima. 13 olc 2010

Vi8to; el lnfome N' 394-2016-MINAM/SG,/OPP de 29 de novÉmbre de 20'i6, de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto: y demás antecedentes, y;

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del numeral 23.1 del artlculo 23 dE la Ley N' 29158, Ley Orgán¡ca del Poder
Ejecut¡vo, establece como funcón de los Min¡sterios, enlre olros, formular, phnear, dirig¡r, coord¡nar,
ejecutar, supeN¡sar y evaluar la polltica nacional y sectorÉl bajo su competenc¡a, apl¡cable a todos
los n¡veles de gob¡erno;

Que, por su pañe, el numeral '1 del artlculo 25 de la c¡tada Ley, establece que conesponde a
los M¡n¡st¡os de Estado, entre otras func¡ones, d¡rigir el proceso de planeam¡ento estratég¡co sectorial,
en el marco del Sistema Nac¡onal de Planeam¡ento Estratég¡co; determ¡na¡ los objetivos secto.iales
tuncionales nac¡onales aplicables a todos los n¡veles de gobiemoi aprobar los planes de actuac¡ón; y,
as¡gnar los aecuBos necesa¡ios para su ejecuc¡ón, dentro de los limites de las as¡gnac¡ones
presupuestrarias corespondientes:

Que, el numeral 71.'t del artfcuto 71 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411, Ley
General del Sistema Nacional de Presupuesto, áprobado por Decreto Supremo N" 304-2012-EF,
dispone que para la elabo¡ac¡ón de los Planes Operativos lnstjtuc¡onales y Presupuestos
lnstitucionales, deben tomar en cuentia el Plan Estratégico lnstitucional {PEl), el cual debe ser
concordante con el Plan Estratég¡co de Desarrollo Nacional (PEDN) y los Planes Estratégicos
Sectoriales Multianuales (PESE[4);

Que, ñed¡ánte Decreto Supremo N'054-20,l1-PCl\4 se aprueba el Plan Estratégico de
Desarrollo Nacional - PEDN, denominado PLAN BICENTENARIO: El Pefli hacia el 2021,
disponiéndose en el artfculo 2 del citado Decreto Supremo, que las entidades conformantes del
Sistema Nacional de Planeam¡ento Estratégico ajusten sus Planes Estratég¡cos a los objetivos
estratégico6 de desarrollo nacional previstos en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional;

Que, de acuerdo al artlculo 15 de la Direct¡va No 001-2014-CEPLAN, "Direct¡va ceneral del
Proceso de Planeam¡ento Estratégico - Sistema Nac¡onalde Planeam¡ento Estratégico", aprobada por
Résolución de Presidencia del Consejo Directivo N'26-2014-CEPLAN/PCD y sus modif¡catorias, el
Plan Estratégico Sector¡ál Múlt¡anual (PESEM) es el documento elaborado por los Ministerios del
Poder Ejecutivo para cada sector bajo 9u rectorfa y se redacta en la Fase Estrátégica y util¡za
¡nformacióñ geñerada en la Fase de Análisig Prospectivo. Asim¡smo, se prec¡sa que dicho documento



y toma como referencia el Marco Macroeconóm¡co Multianual - MMM quE elabora el M¡nister¡o de
Economfa y F¡nanzas cada año, elaborándose para un periodo de 5 años:

Que, la cit€da Oiectiva establece que el Centro Nacional de Planeamiento Estratég¡co
elabora el lnforme Técn¡co que pem¡te verificar que los planes estratég¡cos cumplan con lo d¡spuesto
en la precitada O¡rectiva y las demás d¡sposiciones aprobadas por el CEPLAN. a efectos de
comprobar la a¡ticulac¡ón entre los objet¡vos de los planes estratég¡cos con el Plan Estratégico de
Desarollo Nacional;

Que. as¡m¡smo, el segundo párrafo del art¡culo 4E de la relerida D¡rect¡va señala que el
lnforñe Técn¡co seé emiüdo de mañera obl¡gatoria como requ¡s¡to previo a la aprobac¡ón del Plan
Estratég¡co Sectorial Multianual; además, s¡ la enldad propone cambios al plan aprobado. deberá
remitir al CEPLAN el informe de sustento y el plan actual¡zado, para la elaboración del lnforme
Técn¡co;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 174-2016-M|NAM, se aprobó el Plan Estratég¡co
Sectorial Mult¡anual (PESEM) del Sector Ambiental2017 -2021.,

Que, med¡ante lnforme N' 394-2016-MINAM/SG/OPP, la Of¡c¡na de Planeam¡ento y
Presupuesto, comunic¡¡ que el Plan Estratég¡co Sectoía¡ Multianual (PESEM) del Sgctor Ambiental
2017-2021, ap@bado por la Resolución M¡n¡sterial N' 174-20'16-M|NAM, ha seguido un proceso de
revisión a fin de que dicho ¡nstrumento de gestón esté al¡neado con las prior¡dades del actual
Gob¡emo, propon¡endo su actual¡zac¡ón;

Oue, conforme lo dispuesto por elartlculo 48 de la Direct¡va N' 001-2014CEPLAN, mediante
Ofic¡o N' 454-2016-DNCP/CEPLAN, el D¡rector Nac¡onalde la Dirección Nac¡onalde Coodinación y
Planeamiento Esbatég¡co del Centro Nacional de Planeam¡ento Estratégico - CEPLAN, remite el
lnfome Técnico N' 033-2016-CEPLAN-DNCP-KCV, el cual concluye que el PESEM 2017-2021
presentado por el M¡n¡ster¡o del Amb¡ente. constituye un ¡nstrumento de planeam¡ento estratégico que
puede orientar el acc¡onar del sector y de los terr¡torios para el logro del cumpl¡m¡ento de los objetivos
del gob¡erno; cumpl¡endo además con la metodologfa de planeamiento establecida por el CEPLAN
para €l proceso de planeam¡ento estratégico sectoriali

Que, en ese contexto, coresponde aprobar la propuesta dgl Plañ Estratég¡co Sectorial
Mult¡anual (PESEM) del Sector Amb¡ental 2017-2021, med¡ante elacto resolutivo respectivo;

Con el v¡sado del V¡cem¡n¡sterio de Desanollo Estratégico de los Recu.sos Naturales, del
Vicemin¡sterio de Gestión Ambiental, de la oñcina de Planeam¡ento y Presupuesto, y de la Oñc¡na de
Asesorfa Jurld¡ca:

De conform¡dad con lo establecido en la Ley N" 29158, Ley Orgán¡ca del Poder Ejeculvo; el
Texto Único Ordenado de la Ley N'28411, Ley General del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto,
aprobado por Decreto Supremo N" 304-2012-EF; el Decreto Leg¡slat¡vo N' 1013. Decreto Legislativo
que aprueba la Ley de Creación, Organ¡zac¡ón y Func¡ones del Ministerio del Amb¡ente; el
Reglamento de Organización y Func¡ones del M¡n¡sterio del Ambiente. aprobado por Decreto
Supremo N" 007-2008-MINAM; y, la D¡rectiva N" 001-2014-CEPLAN, "Directúa Generaldel Proceso
de Planeam¡ento Estratégico - Sistema Nac¡onal de Planeam¡ento Estratégico', aprobada por
Resoluc¡ón de Pres¡dencia del Consejo Directivo N' 26-2014-CEPLAN/PCO y sus mod¡fic¿torias;

SE RESUELVE:

Arilculo l.- Dejar s¡n electo la Resolución Ministerial N' 174-2016-MINAM med¡ante la c{¡al
se aprueba del Plan Estratég¡co Sectorhl Multianual (PESEM) del Sector Ambiental 2017-2021.

Arilculo 2.- Aprobar el Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) del Sector Amb¡ental
2017-2021, que aorno anexo forma integEnte pane de la presente resolución.
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Aftfculo 3.- Disponer que los Organ¡smos Alblicos adscritos al Sector Ambiental elaboren y/o
adecúen sus respeclivos Planes Estratégicos lnst¡tuc¡onales y Planes Operat¡vos lnstitucionales al
PESEM del Sector Ambiental 2017-2021, aprobado en el artfculo 1 de la presente Resoluc¡ón.

Aftículo 4.. Encargar a la Ofic¡na de Planeamiento y Presupuesto del Ministerlo delAmbiente
el seguimiento y evaluac¡ón del PESEM del Sector Amb¡ental 20'17-2021, ¡nformando anualmente los
avañces y logros.

Artlculo 5,- Disponer la publ¡cac¡ón de la presente Resolución M¡n¡ster¡al en el D¡ario Of¡cial
El Peruano, y su anexo en los Portales de Transparcncia lnst¡tucional del Ministerio del Ambiente y de
los Organismos Públicos adscritos al Sector Ambiental.

Reglstrese, comuníquese y publfquese.
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Presentación

El Perú es un pafs que por sus características fís¡cas, ecológ¡cas y sociales, genera que la
temát¡ca amb¡ental cobre una especial relevancia como pilar de desarrollo nacionalj ya que el

amb¡ente en el Perú coñd¡c¡ona los aspectos de la v¡da cot¡diana de sus hab¡tantes: incide

d¡redamente e¡ 5u salud, esfuente de sus ingresos económicos, y en algunos casos cond¡ciona
la ¡d¡osincrasia misma de la poblac¡ón.

Dada la relevanc¡a del Sector Ambiental, el presente Plan Estratégico Sectorial Multianual

{PESEM) 2017-2021 del Sector Amb¡ental forma parte del proceso estratég¡co que

conjuntamente con el Plan Nacional de Acción Amb¡ental (PLANAA) entre otros procesos de
planeañ¡ento amb¡ental procuran proponer las directr¡ces estratéticas en la temática
amblental y que contribuyen d¡rectamenté con lo5 Objetivos Nacionales del Plán Estratégico

de Desarrcllo Nac¡onal: Perú hac¡a 2021 y bajo el contexto de los t¡neamieñto Prioritarios de la
Gestión del Sector Amb¡ental delGob¡erno de¡ Pres¡dente del Peni Pedro Pablo Kuczynski.

En ese sént¡do, el PESEM del Sector Ambieñtal se dest¿ca por proponer las direatrices
amb¡entales que ponen como centro de toda la ¡ntervención amb¡entalel impacto posit¡vo que

t¡enen estas en el desarrollo de los hab¡tantes del Perú, y que por el caráder sector¡al del
P€SEM deben cumpl¡r las entidades públicas que conforman el Sector Ambient¿l talescomoel
Min¡sterio del Ambiente, el Servicio Nac¡onal de Meteorolotía e H¡drologla del Perú, el
lnstituto de lnvest¡gaciones de la Amazonía Peruana, el lnstituto Geofísico del Perú, el serv¡c¡o
Nacional de Areas Naturales Protegidas por el Estado, el Org.n¡smo de Evaluación y
Fiscal¡¿ación Amb¡ental, el Serv¡cio Nac¡onal de Cert¡f¡cación Amb¡ental para las lnvers¡ones

Sosteniblet el lnstituto Nacionalde lnvest¡gac¡ón de Glaciares y Ecosistemas de Montaña y Ios

Goblernos Reg¡onales y Locales er el cumpl¡miento de sus func¡ones en la temática ámbiental.

Así mismo, el PESEM del Sector Ambiental se caracteriza porque desde una mirada Sectorial
busca enmarcar lineamientos supr¿ñac¡onales que cond¡c¡onan el desempeño del Sector tales
como los Objet¡vos de Desarrollo Sostenible que le dan una preponderancia importante a la
d¡mensión ambiental, las Contr¡buc¡ones Nac¡oñales en el marco de los compromisos de la
COP21 de París, las recomendac¡ones de la Evaluación de Desempeño Amb¡eñtal .omo parte
de¡ proceso de ¡ncorporación del país como miembro de ¡a OCDE, y los acuerdo en el marco
del Convenio sobre la D¡versidad B¡ológica, entre otros.

En sent¡do de lo expresado, el Minister¡o del Ambiente (MINAM) en el cumpl¡miento de su rol
rector del Sector, lideró el proceso de elaborac¡ón del PESEM del Sector Ambiental, proceso

que se real¡¿ó con la part¡c¡pac¡óñ de todos los órganos del MINAM, los organ¡smos adscr¡tos a¡

Sector Ambiental y con la ¡mportante part¡c¡pac¡ón de los Gobiernos Re8¡onales; este proceso

5e enmarcó eñ la ¡mplementación de la D¡re.tiva N' 01-2014-CEPIAN: "Directiva General del
Proceso de Planeamiento Estratég¡.o", s¡gu¡endo los proced¡mientos metodológicos d¡ctados
por el Centro Nac¡onal de Planeamiento Estratég¡co, el cual as¡stió técnicamente en todas las

fases del proceso.

El contenido del PESEM del Sector Amb¡ental amalgama un ideal de futuro con la prescr¡pción

necesaria para alcanzarlo de tal modo que "(...) El prospect¡v¡sta y el estratega part¡c¡pañ en
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un mismo desafío: anticipar para actuar (,..)"rj en esa perspectiva, el PESEM estructuralmente
contiene en sú pr¡mer cápítulo el marco metodológ¡co que justif¡ca el proceso de construcción
y refiere el proceso de eplgpbgiÉD como segundo cápítulo cont¡ene lá slntes¡s del anál¡s¡s

prospectivo donde se plantea el modelo conceptual del Sector Ambiental, se ¡dent¡f¡can las

pr¡nc¡pales tendencias que impactan en el Sedor, se determ¡nan las variables estratéBicas que

condicionan el futuro del Sector y se exploran escenar¡os de futuro pos¡bles const¡tuyendo

todos los elementos en su coñjunto lá añt¡c¡lac¡ón: el tercer capítulo const¡tuye la fase

estratég¡c¡ donde se detalla el escenario apuesta y la visión del Sector donde destacan el

¡mpacto en el hab¡tante peruano, cont¡ene la propuesta de cinco objet¡vos estratégicos

sector¡ales que ordenan y jerarqu¡zan los cambios en los princ¡pales componentes del Modelo

Conceptual del Sector, se plantean las acciones estratégicas sector¡ales necesar¡as para la

consecución de los Objetivos y el escenar¡o apuesta y se plañtea lá ruta estratégica con un

fuerte componente terr¡torial en el marco de las caractelsticas y pr¡or¡dades de los

departamentos del Perú, que ¡mpl¡can en su conjunto la efg!é! que debemos emprender para

alcanzar nuestro futuro planteado.

Dicieñbre 2016,

Equipo técnico de Planea¡ntieñto

r 
"De la anticipac¡ón a la acción"; GOOET, ed. Marcombo, 1993. Pá8. 187.
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CAPÍTULO I ASPECTOS GENERALES
DE LA ELABORACION DEL PLAN
ESTRATÉGICO SNCTOruET
MULTIANUAL DEL SECTOR
AMBIENTAL
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1. Proceso de elaboración del PESEM del Sector Amb¡ental

El proceso de elaborac¡ón del Plan Estraté8¡co Sectorial Multianual del sector 20!7-2027, se

desarrolló en el marco de la implementación de la "Dired¡va General del Proceso de

Planeam¡ento Estratét¡co" (D¡rectiva N' 0o1-2014{EPLAN), áprobada mediante la Resoluc¡ón

de Presidencia delConsejo D¡rect¡vo del CEPIAN Ne 26-2014-CEPLAN/PCD.

De acuerdo al capltulo lll de la c¡tada d¡rect¡va, la elaborac¡ón del PESEM se efectúa en la fase

prosped¡va y la fase estratégica del Proceso de Planeamiento Estraté8¡co:

V^' v^. VA

La Fase de anál¡s¡s prospectivo se desarrolló de acuerdo a las recomendaciones metodológ¡cas

de los espec¡¿listas de|CEPLAN, de acuerdo als¡guiente p.oced¡mieñto:
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La Fase de anál¡s¡s Prospectivo tuvo una duraclón total de 15 meses, en las que se cumpl¡eron

los pasos metodológ¡cos de acuerdo a la Directiva N" 01-2014{EP[AN, en la que c¿da paso del
procedimieñto de mencioñáda fase de planeam¡ento fue el ¡nsumo para in¡clar el siguiente
paso, y que adicionalmente al planteam¡ento metodológ¡co del CEPLAN, se complementó con

apones realizados por los Gob¡ernos Regionales, en el marco delalcance se.tor¡al del PESEM.

Culm¡nada la Fase de añális¡s Prospectivo, se continuó con la Fase Estr¿tédca, la cual de

manera s¡m¡lar contó con el apoyo metodológico de los especialistas del CEPLAN, de acuerdo
al siSuiente proced¡miento:

La Fase Estratégica del PESEM tuvo una durac¡ón aproximada de 4 meset y se elaboró
util¡zando los ¡nsumos generados en la Fase de Análisis Prospectivo, así m¡smo, se incluye¡on
los aspedos resaltantes manlfestados por los Gob¡emos Regionales en el marco de los talleres
Ma.ro Regionalet los cuales contrib¡¡yeron para defiñir las Acciones Estratéticas Sectoriales y
las pr¡o ridades te rritoria les de la ruta estratég¡ca del PESEM delSe.tor Amb¡ental.

J,,):r;
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2. Artlculaclón Estratéglca del PESEM
El contexto global que direcc¡ona la Agenda de los Objet¡vos de Desarrollo Sosteñ¡ble 2030 V

las recomendaciones en el ma.co del ingreso del Perú en la ocoE, asícomo a nivel nacional ¡as

pr¡or¡dades de política del Gobierno Nácional, Benerán el primer marco esratégico del PESEM

del sector Ambiental para elper¡odo 2017-2021,

En tal sent¡do, el primer marco estratédco ¡mpl¡ca la integrac¡ón con los Objet¡vos de

oesarrollo sostenible al 2030 el cual está compuelo por 17 obiet¡vos de desarrollo, los que se

desagreSan en 169 metas:

Así mismo, el siguiente compo¡te del contexto global impllca la ¡ñtegrac¡ón del Perú en el
grupo de palses de la OCDE, para lo cual en el marco de este proceso eñ mayo de 2016 5e

publicó el documento de la Evaluación de Desempeño Amb¡ental (EDA), la cual pers¡8ue el

sigu¡ente objétivo "(...) El objetivo de esta evaluación del desempeño ámb¡ental del Perú e5

pre.¡samente ayudar al país a evaluar los avances logrados en la consecuclón de sus objetivos

amb¡entales, enriquecer y asegurar lá constanc¡a del diáloto de polftlcas y promover una

mayor rendic¡ón de cuentas y una concientl¿ación más profunda entre los actores que

contribuyen al desarollo económico y social. (...)" En ese marco la EDA contiene 65

recomendac¡ones enfocadas en al8unos de los princ¡pales desaflos del pals en mater¡a

ambiental, en las cuales participan los tres n¡veles de toblerno y los sectores correspond¡entes

en n¡ implementac¡ón y 5e desagreSan en tres Srandes componentes:

Parte l: €lprogreso ha.¡a eldesarrollo soster¡ible

. Entorno de formulación de polít¡cas

. Economía y amb¡ente

. sociédád y amb¡ente

. cooperac¡óñycomprom¡sos ¡nternac¡onales

Parre l¡: cal¡dad ambientalde vida

. A¡re

Gest¡ón de res¡duosy sustanc¡as qufmicas

Agua

. B¡od¡vers¡dad

rte lll: Aprovechamlento de la base de recursos naturales

htt6://!w.Gd.oelerviroñóéñt/couñtMsi4l16{03t3x2oEvalua.ioñf 2odei.me¡ePetu-wEB.pdf lpádB5)

@
ÑUEEEEffiEH
EffiEEHEEE-M

OB'ETIVOSffiE

€r,¡rn^?
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. Sector aSropecua rio v s¡lvicultura

. Sector de la pesca y los recursos h¡drobiológicos

. Sector m¡nero

A ñivel de la agenda ¡nterna, el eleme¡ito v¡nculante se asocia a los l¡neam¡eñtos de política

prior¡tarios delGobierno, la cual def¡ne elenfoque de Crec¡miento verde como el referente de

la Gest¡ón del sector Am bientá l:

ENFOQUE: CRECIMIENTO YERDE
/ Ctecimiento económico bajo en carbono
/ Uso eficiente de recursos naturales, como el agua y Ia

energía
y' Puesta en valot de bienes y servicios ambientales
/ Ge¡erzciín de oportunidades y empleos

En este marco se desarrollan seis llneas pr¡oritarias:

r' Aprovechamiento sostenible de la d¡vefsidad biolódca y, en particular, de los bosques

r' Adaptación y m¡t¡&ción alCambio Cl¡mático

y' Manejo efic¡ente de res¡duos sólidos

r' Gesúón ¡nt€fal rñadno<osteG

y' Prevenc¡ón, control de Ia contam¡nac¡ón y ecoef¡ciencla

'/ Adecuación de la instituclonalldad amblental

Y se define los factores de éx¡to que cond¡c¡onan las intervenc¡ones en todas las ¡nst¡tuc¡ones
que forman parte del Sector Am bienta l:

lograr que los sectores incorporen

ffiil
Enloqu! .l dud¡drm,

beñeñc¡ar¡o de l.
biod¡vers¡dad yde uñ

amtiente limpio

Eloquc fcnfto.lal,
ecciones coordiñedai
entae seclofes, 

'€ctorprivado y so(iedad civil

Aprovccharnlc o de las
herramientat mecanBmos
y e¡per¡enc¡as y promoclón

da la auhuaa amblantál
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Por otro lado, de acuerdo al numeral 1 del artlculo 25" de la Ley Nr 29$8 (Ley Oryán¡ca del

Poder E¡ecut¡vo)3, los M¡n¡ster¡os son qu¡enes '(...) dlrlgen el proceso de planeam¡ento

estratég¡co sector¡al, en el mafEo del Sistema Nacional de Planeam¡ento Estratégico y

determ¡nar los objetivos sectorlales funcionales nac¡onales aplicables a todos los n¡veles de

tobierno (.,,)"; y en concordanc¡a con e¡ artfculo 21' de la D¡red¡va N' 001-2014{EPtaN, el

PESEM del Sector Amb¡ental articula la planiñcac¡ón del Sector Ambiental con los Ob¡etivos

Estratég¡cos del Plan Estratégico de Desarrollo Nac¡onal "Perú hacla el 2021", y articüla los

Planes Estratég¡cos Territor¡ales y los Planes Estratégicos lnst¡túc¡onaler con referencia a las

func¡ones y competenc¡a5 del Sector Amb¡ental.

En el sentldo a lo indicado en el párrafo precedente, el PESEM del Sector Amblental es el

marco articulador de los Objet¡vos Estratéticos del Eje Amb¡ental de los Planes de De§arrollo

Concertado (PDCIa nivel Reg¡onal/Local yde los Planes Est.até$cos lnst¡tucionales (PEl)de los

ortanismos adscritos al MINAM de acuerdo al Oecreto Le8¡slati\,/o N' 1013, sus respectivas

modif¡catorias y los documentos normativos que crean al Servic¡o Nac¡onal de Certificación

Amb¡e¡tal para las invers¡ones sosten¡bles (SENACE) y el lnst¡tuto Nac¡onal de Glac¡ares y

Ecos¡stemas de Montaña (INAIGEM).

El marco aftlculador propuesto para el Sedor Ambiental es de acuerdo als¡gu¡ente Eráf¡co:

t L Dinsir él pr@$ dé pl.nÉñLnto Elfteko wt rhl, .r .l ro@ d.l S¡5tema -¡(ñ.1 .L PLÉañanto Grñlé¡¡(o v
los objáivor s.clori¡le. f¡¡ícbi.h3 ñ..¡ora¡6 .elk¡bl6 á tod6 kr ñhde .L 8!t¡Lmo; ¡P¡ob.r lc phB d.
y .§lan.r bs ¡6uM n@¡io. p¡ñ i{ éje§¡dói/ derarc .l¿ lot fmit!. dé l¡s ¡llná.¡on.3 l.lspú6taria.

áffiq
Yr9nFl/

\tLN-¿Dl
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CAPÍTULO II: SÍNTESIS DEL ANÁLISIS
PROSPECTIVO



ffi_B\tgz

@

1. Modelo Conceptual del Sector Ambiental

El Modelo Coñceptual es h descr¡pc¡ón de los témas que conforman el sedor. Cáda tema
representa un componente los cuales se grafican de forma ordenada, de lo teneIal a lo
part¡cular.

Gráflco f{' 1: Modelo conoeptual del Sector amblental

2. Tendencias que impactan en el Sector Ambiental

una tendenc¡a es el posible componámiento a futuro de una var¡able asum¡endo la

cont¡nuidad de su patrón histórico, es decir los fenómenos que muestran un compoñamlento

reconocible y verif¡cáble h¡stór¡camente y del cual podemos asumir que se prolontará en el

futuro. Se suele encontGr fr¡entes que ¡nd¡can como tendenc¡as a eventos que t¡enen alta
probabilidad de suceder en el futuro pero que no poseen un patrón de evolución h¡stórica,

estos no deben ser considerados como tendenc¡as en el pres€nte proceso.
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crec¡miento de la economía

Globalización de la economía

lncremento delturismo

Crecim¡ento de la población

lncremento de la degradación ambiental

creciente demenda d€ los rpcursos neturálpr

lncremento de lá contamiñáaión ambiental

lncremeñto de los compromisos delpafs €n los acuerdos internac¡onales

Crecamiento del n¡vel de urbanización del paí§

lncreñento de lo5 efectos delcambio climático

lncremento de¡ niveleducativo de la poblac¡ón

Tabla 1: Tendenalas priorLadas

3, Variables estratégicas
Las var¡ables son las cual¡dades o caGcteríst¡aas concretas que se deaivan del modelo
conceptual y de las tendencias que lo impactan, ¡dent¡ficables y distintas unas de otras, con
capacidad de cambiari se denom¡nan estratégicas porque son variables relevantes para el

Sector ya que t¡enen alto grado de relacióñ coñ las demás variables del sector (influenc¡a-

dependenc¡a), y son variables que representan los resultados delSector.

Tábla 2: Var¡ables E tratédca. del Sc.to. Arnb¡ent l

1. Confl¡ct¡v¡dad socio amb¡ental
Es la disputa de intereses contrapuestos o eparentemente
excluyeñt€s entre dos o más actores acerca del uso, acceso,

control, aprovechami€nto o conseNación de los r€cursos

2. Estado de conservación de

especies

La probab¡lidad que une €specie (áñimal y/o ve8etal) cont¡núe
existiendo en vista ño sólo del volumen de la población actual,
sino tárhbién de las tendencias que ha r¡ostrado a lo larSo del

tiempo, asegurendo el mantenimieñto de la cadena trófica.

3. Estado de conservación de

¿onas de agrobiod¡vers¡dad

Es la preservación de las ¿onas g€ográf¡cas que contienen un

nlvel elevado de diversidad genética en cond¡ciones in situ, o que
poseen la meyor d¡vers¡dad de pelientes silvestres de espec¡es

domesticadas respedo a las 2onasaledañas.

4. Estado de conservac¡ón de los

ecosistemas

Conservación de !a composiclón y estructurá de los habitáts, así

como de le estab:lided y funcionamiento sostenido de los
sistemas bióticos que componen eiecos¡stema.
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5. Provisión de los servicios

ecosistém¡cos

Eeneficios económi€os, sociales y añbienteles, directos e

indirectos, qu€ las personas obtienen del buen func¡onamiento
de los ecosistemat táles coño reSulacióñ hídrica en cuencas,

mantenimiento de lá biodiversidad, secuestro de carbono,

belleza paisajística, formación de suelos, provisión de recursos

8enéticosy prov¡sióñ de elimentos, entre otros,

6. cal¡dad delaire

características del a¡re en función de la concentración de

contáminañtes {emisiones de gases, elementos particulados,

ruido, radiac¡ones, etc-) Que es recomendable ño exceder para

evitar riesgo a la salud humaná.

7. Estado de la gestión de

residuos sólidos

Proceso que incluye la generacióñ, segregaa¡ón, r€€olección,

transporte, tratamiento, disposición y reuso de los res¡duos

sól¡dos municipales y no municipales,

8. Estado de recuperac¡ón de los

suelos

Nlvel d€ recuperación de las propiedades físicás, químices y

b¡ológicas ¡nherentes y dinárhicas, que pefin¡teñ alsuelo producir

bienes o prestar 5ervrcios perá sus beneficiarios,

9. Suelos afectados por

deficienc¡a hfdr¡ca

Son aquellos suelos que se ven afectados cuando las lluvias han

sido considerablemente inferiores a los niveles normales

reg¡strados, causando un agudo desequilibrlo hídrico que

perjudica los slstemas d€ producc¡ón de recursos de tierras y que

de manera sistemática acentúa la desert¡ficacióñ.

10. Dispon¡b¡l¡dad hídrica

Volumen total de a8ua retenida en una unidad hidrográficá y que

puede, según los procesos de planificación y gest¡ón, ser

destináda a distintos usos.

11. Caudal Ecológ¡co de los

Cuerpos Natu.ales de Agua

Volumeñ de agua que se debe mantener en las fueñtes nátureles

de agua pata la protección o conservación de los ecosistemas

involucrados, la producc¡ón de servic¡os ecos¡stémicos, la estética

delpaisaje u otros aspectos de interés científico o cu¡tural,

12. cal¡dad delAtua

Condiciones en que se encuentra el agua superf¡cial o

subteíánea respecto a características frsicas, quíñic¿s y

biológicas, y que efectañ su cepacidad para sustentar las

comunidades humanas y la vida vegetal y animal.

13. R¡esgos debido a pel¡gros

der¡vados de eventos extremos

cllmát¡cos, geológicosy

elac¡ológ¡cos
i\

1¿\

tos esgos lmplican la vulnerab¡lidad y el peligro; el peligro es la

probabil¡dad que un evento naturá1, con una determinada

intensidad, ocurrá en uñ clelto lapso de tiempo en una localidad

dada; y la vulnerabilidad e5 el grado de sensibilidad de un ente
(edificación, población, b¡oma) ante la ocurrenc¡a de un evento.

El pel¡gro depende únicamente de la naturaleza, pudi€ndo ser de

aarácter geológico, hidroclimático y gl¿ciológico (los dos últ¡mos

se ven ¡ntens¡flcados por el cambio cllmát¡co), se puede medir
pero no reduci.- Eñ cambio, le v¡¡lñerabil¡dad depende

mayormente de la sociedad, del grado de exposición y la

,,.,"'..
\.:"Í,i "^-\d
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resil¡encia de sus obrás.

14. Sostenib¡l¡dad de Ios

recur50s naturales

Uso de los recursos naturales que no vulñera los límites de la
capacidad amb¡ental y, sobre esa base, satisface las neces¡dades

de la preseñte generaclón, sin comprometer la capac¡dad de las

Seneracionesfuturas parasatisfacersus propiá5ñecesidádes,

15. Sostenib¡l¡dad de las

a¡udades

La ciudad sostenible es aquella que ofrece un amb¡ente

construido y natural de alta €alidad para sus habitantes, que

reduce el consumo de recursos y sus impados sobre el medio

natural y que cuenta con un gobierno local con capac¡dad f¡scaly

administrativa para manten€r una próspera economía urbana
prestando adecuados §ervicios a todos, con una amplia
partic¡pación ciudadana.

16. Efectos delcambio cl¡mál¡co

Las alteracloñes en las condicioñes €l¡máticas naturales se

expresan en el cambio en promedio de temperatura y
precip¡tacjón, pero tamb¡én en el incremento de la ma8ñitud e

intensidad de los fenómeños meteorológ¡cos extremos, como las

sequías y lluv¡as, los que repercuten en les coñdiciones de los

ecosistemas naturales y antrópicos y en la sostenib¡lidad de los

seNic¡os ecosistémicot l¿s infraestrudura y serv¡cios delpals.

17. Poblac¡ón con cultura
a mb¡eñta I a prop¡ada

Población con une comprens¡óñ integrada del ambiente en sus

múltiples y complejas relacioñes, incluyendo lo político, social,

cultural, económ¡co, c¡entlfico y tecnológ¡co.

4. Diagnóstico de variables estratégicas
La finalidad de esta etapa es comprender cuáles la s¡tuación actualdel sectory las fuerzas que

la moldearon. Se realiza a través del reconocim¡ento del comportamiento histórico de las

variables estratégicas, su situación adualy lasfuenas que influyeñ sobre ellas.

Para ello es fundameñtal conocer cómo se han comportado cada una de las variables en el
pasado med¡ante los datos de su evolución h¡stórica, lo cual tamb¡én nos servirá para la

constn¡cción del Escenario Tendenc¡al (pronóst¡cos). Con este fin se selecc¡onaron los

¡nd¡cadores que más puedañ aproximar la evoluc¡ón de las variables estratét¡cas.
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5. Actores involucrados en el Sector Amb¡ental
De acuerdo a la prosped¡va, los pos¡bles futuros tienen un fuene componente relacionado a

los propós¡tos u objet¡vos ¡nd¡v¡duales y/o colectivos de los actores soc¡ales, por ello que una

de las premisas de la prospect¡va es que "elfuturo no se pred¡ce, se confiruye". E¡ ese sent¡do

la importanc¡a de ¡dentif¡car los actores que ¡nfluyen eñ e¡ devenir de las var¡ables estratégicas
y también los actores que se ven influenciados por Ia dinám¡ca de elasvar¡ables.

Tabla 4i Actores lnvolu.rados en el Sedor Ambiental

. IGP

. MINAGRI

.GL

.GR

. PCM

. Mfc

. CONGRESO

. coFoPRt

. MIÑEOU

. SENAMHI

R¡esgos debido a

peligros d€rivados de

eventos extremos
cl¡mát¡cos y Seológicos

Comunldades campesiñás

Comun¡dades netivas

Poblaciones ribereñas y costeras

Agricultores

Asentam¡entos Humanos

Agrc exportadores
. P€scadores

. Comunidadeseltoándiñás

. Tran§portistas

. Agricultoresm¡Srator¡os
(roza y quema)

. lndu§triales

.GL

. Genaderos

. IGP

Efecto delc¡mb¡o
Cl¡mát¡co

. Comunidadescámpes¡nas

. Comun¡dades nativas

. Poblaciones ribereñasy costeras

. Agricultores

. Asentamientoshumanos

. Agro exportadores

. Comunldade5altoandinas

.GL

. MTC

. Empresas Prestadoras

deServlcios
. Empresas de Trasporte
. VIVIENDA

sosten¡b¡l¡dad d€ las

C¡udades

Gudedeños urbanos

Empresas privadas

. Empresas privadás

. ONGS

. SUNARP

. SERFOR

. SENACE

. MINEM

. Com¡tés de defensa

Confl¡ctlv¡dad Socio

. Comunidades nativás y

cáñpesiñas
. Asociaciones civiles
. Sector empresar¡al
. Usuar¡os delbosque

ii -l?ino

%-s X5¡6 
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. Comunidades nat¡vas

.GR

.GL

. OEFA

. ostNFoR

. SERFOR

. PRODUCE

.GR

.GL

. MINAGRI

. ADUANAS/SUNAT

. MININTER

. SERNANP

. IIAP

. ostNFoR

Estado de consetuación

de Espec¡es

Coñunidades locales

Sedor empresarial

fur¡st¡s

.GR

.GL

. MINAGRI

. PRODUCE

. Lrñiversidades

. IIAP

Estado de conservac¡ón

de zoñas de agro
biod¡versidád

Comunldades cañpes¡nas

Comúnldádes net¡vás

MINAGRI

SERFOR

MINISTERIO

INTERIOR

MINEM

OEFA

PRODUCE

GR

Gt-

SERNANP

OSINFOR

INAIGEM

Fiscalfa ambientel

OnSamb¡entales

IIAP

DEI

Estado de conseruación
de los Ecoshtemas

Coñunidades nativas

Comuñ¡dades aámpesinas

Madereros ¡lega¡es

. SERNANP

. Congreso

. ONG ambientáles

.GR

.Gt

Provisión de ¡os servic¡os

. Comun¡dades nativas

. Poblac¡ón urbena

. EmpresasPrestadorasdeServ¡cios

. Sector empresatial


